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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
TAYACAJAü~WA~

HUANCAVmC..t' -

La Solicitud presentada por el Sr. Carlos Rornán Mauricio - Presidente electo del Comité Elector-al del Centro
Poblado Casay, distrito de Pampas, con Exp. N° 00007948 de fecha 27 de octubre 201<1, Opinión Legal N0
407-2014-GAJ-MPT/P, suscrito por el Abg. Javier Macha Vásquez - Gerente de Asesoría Jurídica de la
Municipalidad Provincial de Tayacaja, e Informe N° 692-2014-SGSI'-MPT/P, del Mg. Héctor Bendezú
Hinostroza - Sub Gerente de Servicios Públicos, y;

RESOLUCION DE !\LCALDIA N°449-2014-MI'T
Pampas, 04 de noviembre de 2014

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1940 de la Constitución Política del Estado, modificado flor la Ley N° 27(¡SO concordante con
el.artículo 11del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 279n, las Municipalidades
Provinciales y Distritales goza de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, la Ley de Elecciones de Autoridades de Municipalidades de Centros Poblados _ Ley N° 28440,
establece lineamientos y procedimientos sobre elecciones municipales de Centros Poblados;

Que, med iante Ordenanza Mun icipal N° 007-20 12-M PT-CM, de fecha 1G.A B R.20 12, se aprueba el.
Reglamento de Elecciones Municipales de Centros Poblados de la Provincia de Tayacaja;

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 0IS-2014-MPT-CM, de fecha 19JUN201-1; se autoriza la
convocatoria a Elecciones Municipales de Alcaldes y Regidores de los Centros Poblados de la Provincia cle
Tayacaja, cuyos periodos concluyen en el presente ejercicio fiscal;

~_"-c=c,.,,,__ Que, el Sr. Carlos Rornán Mauricio - Presidente electo' del Comité Electoral del Centro Poblado Casay,

:~:~.~.(.~il~:~::i:~:~!:~~~,S~:~~:::::;:::f:~~N~~~~E:O~;I~;~::~:~~:i~~~04~:;::~:i~I~~::i~~~;1"~':::~~Et~~~,O'~!i
\l,:~j~~~~~':;-ro,fautoridades y pobladores;

'~;~c~,;j::-·Que, mediante Opinión Legal N° 407-2014-GAJ-MPT/P, el !\bg. Javier Macha Vásquez - Gerente cle
,..". Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, opina reconocer a los miembros del Comité

Electoral para llevar a cabo el proceso de Elecciones Municipales en el Centro Poblado Casay, distrito de
Pampas, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica;

Que, mediante Informe N° 692-2014-SGSP-MPT/P, el Mg. Iléctor Bcndezú Hinostroza - Sub Gerente de
Servicios Públicos, solicita el reconocimiento mediante acto resolutivo y acreditación del Comité Electoral
del Centro poblado Casay distrito de Pampas;

Por las consideraciones expuestas, en uso de las facultades contenida en el inciso 6), del artículo 20° de la Ley
N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTíCULO )0_ RECONOCER Y ACREDITAR al Comité Electoral del Centro Poblado de CASA Y,
-<,:~A~ distrito de Pampas, provincia de Tayacaja, departamento de Huancavelica, el mismo que estará integrado por~. 'SÚ~-1o)\¡ .. . d d ./,'.0 JI ··'1 "'''.05 siguientes CIU a anos:-/..:::.- ~ •.... '\
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